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  RESPUESTA A RADICACION ENTRADA No. 2024817763 

 

Desde Comisión de Regulación de Comunicaciones <comunicacioncrccare@crcom.gov.co> 

Fecha Lun 26/08/2024 10:36 AM 

CC Comisión de Regulación de Comunicaciones <comunicacioncrccare@crcom.gov.co>; 

ENVIOCORREOCERTIFICADO@CORREOCERTIFICADO-4-72.COM 

<ENVIOCORREOCERTIFICADO@CORREOCERTIFICADO-4-72.COM> 

 

ADICACION DE SALIDA No. 2024526386  

Rad. 2024817763 

Cod. 4000 

Bogotá D.C. 

 
 

 

 

 

REF: Solicitud de información sobre proceso para comercializar troncales SIP.  

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) recibió su comunicación bajo el número de 

radicado 2024817763, mediante la cual solicita información sobre el proceso para que una empresa 

pueda comercializar troncales SIP de uso corporativo 

 
Antes de referirnos a su consulta, debe aclararse que la CRC, al rendir conceptos, lo hace de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- CPACA, y según las competencias y facultades que le han sido otorgadas 

por el ordenamiento jurídico vigente, en particular, lo previsto en la Ley 1341 de 2009, modificada por 

la Ley 1978 de 2019 y la legislación complementaria. 

 

Así de acuerdo con la ley 1341 la CRC es el órgano encargado de promover la competencia en los 

mercados, promover el pluralismo informativo, evitar el abuso de posición dominante, regular los 

mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y garantizar la protección de los derechos de 

los usuarios; con el fin de que la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y 

refleje altos niveles de calidad, de las redes y los servicios de comunicaciones, incluidos los servicios 

de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora. 

 

Frente a su consulta, le informamos que dentro de la regulación vigente no se encuentra ningún 

requisito para comercializar troncales SIP corporativas. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 1341, la provisión de redes y servicios de 

telecomunicaciones, que es un servicio público bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera 

general, y causará una contraprestación periódica a favor del Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a su vez, la autorización para la 

instalación, ampliación, modificación, operación y explotación de redes para la prestación de los  
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servicios de telecomunicaciones, se suministren o no al público. Lo anterior, se entenderá 

formalmente surtido con el registro de que trata el artículo 15 de la misma ley. 

 

En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación, y quedamos atentos a cualquier 

inquietud adicional que tenga. 

 
Proyectó: Julián Farías 

 
 

 

 
Finalmente, le solicitamos diligenciar la encuesta haciendo click en el siguiente enlace: encuesta. 

La información es muy valiosa para la CRC ya que nos permite mejorar la calidad de nuestra 

atención. 

 

Le solicitamos que en caso de que requiera elevar una petición adicional sobre éste u otro tema lo 

realice a través de nuestro correo institucional atencioncliente@crcom.gov.co, único correo 
habilitado 

para la radicación de las solicitudes o acceda al siguiente formulario. 

 

NOTA: Este mensaje fue enviado por el sistema de Gestión Documental de la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones. Por favor no intente responder a este mensaje, dado que este buzón de 

correo no es revisado por ningún funcionario de esta Entidad. 

 

En caso de requerir información adicional, por favor acceda al siguiente formulario.  

Cordial saludo, 

 

Nota Confidencial: Esta comunicación constituye un pronunciamiento oficial de la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones, y esta entidad no se hace responsable por las alteraciones que pueda 

sufrir este mensaje después de su envío. 
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